
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Acta N°601 - 4.03 - EX-2025-35559588- -APN-GDOSYDC#INTA

 

VISTO el expediente EX-2025-35559588- -APN-GDOSYDC#INTA, el Decreto-Ley N° 21.680 del 10 de 
diciembre de 1956 (t.o. 1961) ratificado por la Ley N° 14.467, las Leyes N° 12.954, 25.164, 25.641 y sus 
modificatorias, los Decretos N° 34.952 del 8 de noviembre de 1947, 287 del 3 de marzo de 1986, 1.421 del 8 
de agosto de 2002, 456 del 3 de agosto de 2022 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
General homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) homologado por el 
Decreto N° 127 del 3 de febrero de 2006, las Resoluciones N° 1.150 del 14 de septiembre de 2015, 513 del 
22 de mayo de 2019, 887 del 30 de octubre de 2023, 932 y 933 del 28 de noviembre de 2023, 103 del 21 de 
marzo de 2025, sus modificatorias y complementarias, todas del Consejo Directivo del INTA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución CD N° 513/19 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del INTA.

Que por Resolución CD N° 887/23 se dispuso que la modificación de la estructura de la Dirección Nacional 
Asistente de Sistemas de Información, Tecnología y Procesos.

Que por las Resoluciones CD N° 932 y 933, ambas del año 2023, se crearon las Direcciones Nacionales 
Asistentes de Relaciones Institucionales y Cooperación Internacional y de Vinculación Tecnológica, 
respectivamente.

Que la reciente Resolución CD N° 103 introdujo modificaciones en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Directivo, la Dirección Nacional Asistente de Operaciones y Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sumarios 
Administrativos, con el consecuente reordenamiento de las dependencias de segundo nivel operativo.

Que la integridad, transparencia, buena gobernanza, eficacia y eficiencia en la gestión han sido instaurados 
como principios rectores de la actuación administrativa por expresa disposición legal (art. 1° bis, Ley N° 
19.549, incorporado por la Ley N° 27.742).

Que en dicho marco el Consejo Directivo dispuso en la reunión del mes de marzo del corriente año instruir a 



la Dirección Nacional Asistente de Desarrollo, Gestión y Fortalecimiento de las Personas a instrumentar la 
modificación de la estructura de acuerdo con los lineamientos establecidos en el punto 4.03 del Acta N° 601.

Que por razones de eficiencia y eficacia resulta pertinente la creación de una Secretaría de Coordinación 
Técnica Administrativa, que tendrá a su cargo la coordinación y el control técnico de las dependencias 
vinculadas con la gestión administrativa.

Que, en este sentido y a los fines de optimizar la coordinación en la tramitación de los procesos 
administrativos vinculados con la gestión de los recursos humanos, financieros y materiales mediante la 
fijación de estándares de actuación, buenas prácticas y recomendaciones, corresponde agrupar las 
dependencias administrativas bajo la órbita de la Dirección General de Administración.

Que, en virtud de lo antedicho, se propone readecuar los niveles de las Direcciones Nacionales Asistentes de 
Desarrollo, Gestión y Fortalecimiento de las Personas, de Sistemas de Información, Tecnología y Procesos y 
de Operaciones y Asuntos Jurídicos, resultando necesario sustituir sus denominaciones por Coordinación 
Nacional de Recursos Humanos y Organización, Coordinación Nacional de Sistemas y Tecnología y 
Coordinación Nacional Operativa, respectivamente.

Que, asimismo, debido a la transversalidad de sus competencias, corresponde establecer la dependencia 
directa de la nueva Coordinación Nacional de Comunicación Institucional de la Secretaría de Coordinación 
Técnica Administrativa que por la presente se crea.

Que, de igual manera, se propone la unificación de las actividades afines a la vinculación tecnológica y las 
relaciones institucionales en una misma Coordinación Nacional con dependencia directa de la Dirección 
Nacional.

Que, por nota NO-2025-32695838-APN-CD#INTA, se solicitó readecuar el nivel de la actual Dirección 
Nacional Asistente de Planificación, Monitoreo y Evaluación, otorgándole el rango de Coordinación Nacional 
sin modificar su dependencia funcional y jerárquica.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INTA determina que el escalafón del 
personal está compuesto por tres (3) grupos escalafonarios (art. 17), una escala de veintisiete (27) grados 
distribuida convencionalmente entre los diversos grupos (arts. 18 a 21) y catorce (14) niveles de puesto cuya 
estructuración y categorización se encuentra en cabeza del Consejo Directivo del INTA (art. 23).

Que el referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mantiene su vigencia en función de lo establecido en 
el artículo 158 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que por Resolución CD N° 1150/15 y sus modificatorias el INTA estableció el Reglamento de Administración 
de Estructuras Organizativas (RAEO) que contiene pautas para la conformación de las unidades organizativas 
de la estructura vertical (anexo A.1) y los puestos a ella vinculados (anexo B.5).

Que a tenor de los motivos que sustentan la restructuración aquí establecida y en orden a las facultades 
propias de este Consejo Directivo, derivadas de fuente legal y convencional, corresponde adecuar los niveles 
asignados a las dependencias involucradas.

Que el servicio jurídico ha emitido el dictamen previo, mediante IF-2025-37967956-APN-DGAJ#INTA e IF-
2025-38157858-APN-DGAJ#INTA.

Que la presente se dicta en uso de las facultades que dimanan del artículo 7° inciso b) del Decreto-Ley 



N°21.680/56 (T.O. 1961), artículo 4° inciso a) del Decreto N° 287/86 y lo aprobado en la reunión de fecha 28 
de marzo de 2025, según consta en el Acta N°601 – Punto 4.03

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Apruébase la modificación de la estructura organizativa de primer nivel operativo en el ámbito 
del CONSEJO DIRECTIVO del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA de conformidad 
con el organigrama, responsabilidades primarias y acciones que como Anexo I (IF-2025-38036364-APN-
DNADGYFDLP#INTA) y Anexo II (IF-2025-37726487-APN-DNADGYFDLP#INTA), forman parte de la 
presente.

ARTÍCULO 2° - Aprúebase la modificación de la estructura organizativa de segundo nivel operativo en el 
ámbito de CONSEJO DIRECTIVO del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA de 
conformidad con el organigrama y acciones que como Anexo III (IF-2025-38040434-
APNDNADGYFDLP#INTA) y Anexo IV (IF-2025-38093293-APN-DNADGYFDLP#INTA), forman parte de la 
presente.

ARTÍCULO 3° - El financiamiento de la presente medida será efectuado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes del ejercicio en curso.

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO 


MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Conducir, administrar y articular las áreas contable, patrimonial, presupuestaria y financiera, 


optimizando recursos en infraestructura y logística para alcanzar los objetivos institucionales y 


normativos; dirigir la política de personal para el desarrollo, gestión y fortalecimiento de sus 


integrantes mediante la planificación, implementación, monitoreo y evaluación de la carrera 


laboral, formación, igualdad de género, clima laboral y seguridad e higiene; planificar, ejecutar 


y evalúar las acciones técnicas y de servicios generales dispuestas para el logro de dichos 


objetivos; contribuir al posicionamiento del INTA como líder en innovación del SAB a través de 


la gestión eficaz de datos, información y conocimiento, integrando tecnologías y sistemas para 


el fortalecimiento interno y del sistema científico-tecnológico. 


 


ACCIONES: 


1. Conducir la gestión administrativa de la institución, garantizando una adecuada 


interrelación entre sus distintas instancias dependientes, a fin de contribuir eficazmente al 


cumplimiento de los objetivos de la Institución. 


2. Verificar la implementación, a nivel de los servicios administrativos internos, de adecuados 


controles primarios en materia contable, presupuestaria, financiera y patrimonial sobre las 


operaciones realizadas por los responsables institucionales, en cumplimiento de la 


normativa vigente. 


3. Verificar y monitorear el registro, procesamiento, validación y exposición de toda 


información contable, presupuestaria, financiera y patrimonial, a fin de proporcionar 


información relevante y oportuna para la toma de decisiones institucionales. 


4. Coordinar e intervenir en la formulación del proyecto del presupuesto anual del Organismo, 


y controlar su ejecución, realizando los reajustes presupuestarios pertinentes. 


5. Revisar la información y documentación reglamentaria a efectos de la toma de decisiones y 


el cumplimiento de requisitos formales y legales, así como el registro de los hechos 


económicos y financieros que permitan desarrollar un adecuado control de gestión. 


6. Verificar la formulación y el seguimiento del plan anual de compras en coordinación con 


todas las Unidades, priorizando su envergadura, de acuerdo con las necesidades, los 


requerimientos presupuestarios y las erogaciones correspondientes. 
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7. Dirigir y supervisar el proceso de liquidación y pago de haberes y demás retribuciones al 


personal, de servicios a proveedores de bienes y servicios y otros beneficiarios, conforme a 


la normativa vigente. 


8. Supervisar el manejo y custodia de los fondos y valores institucionales, cobros, pagos, 


transferencias a terceros y transacciones de movimientos de fondos en general. 


9. Elaborar y proponer políticas y estrategias institucionales en materia administrativa, 


sistemas y procedimientos administrativos, métodos de trabajo y procedimientos 


operativos y similares, tendientes a aumentar la eficacia y eficiencia de la gestión. 


10. Dirigir el sistema de información de aspectos vinculados con la gestión administrativa y su 


difusión a los integrantes de la Institución. 


11. Asesorar a las autoridades de la Institución en lo atinente a la administración y utilización 


del Fondo Nacional de Tecnología Agropecuaria. 


12. Entender, articulando con otras instancias competentes de la Dirección Nacional, en el 


control de la ejecución presupuestaria, conforme la normativa vigente. 


13. Participar, articulando con otras instancias competentes de la Dirección Nacional, en el 


diseño e implementación de actividades de capacitación vinculadas con sus áreas de 


competencia. 


14. Promover asistencia técnica – administrativa relativa a su responsabilidad primaria, a las 


distintas unidades del Organismo, de acuerdo con lo estipulado por los servicios de control 


interno y externo (Unidad de Auditoría Interna, Sindicatura General de la Nación, Auditoría 


General de la Nación, entre otros). 


15. Conducir la formulación y actualización de normas y procedimientos específicos dentro del 


área de su competencia. 


16. Conducir el proceso de mejora de la gestión administrativa del Organismo, identificando 


desvíos y oportunidades y diseñando e implementando acciones preventivas y/o 


correctivas. 


17. Diseñar y monitorear las acciones pertinentes para ejecutar la política de recursos humanos 


de acuerdo a los lineamientos del Plan Estratégico Institucional (PEI) y del Plan de Mediano 


Plazo (PMP) vigentes, tanto en la administración del personal, la aplicación de pautas para 


el desarrollo de carrera como en la definición de las acciones tendientes a la preservación y 


cuidado de las personas a través de los Programas de Medicina Laboral, Ambiente y 


Seguridad e Higiene. 


18. Entender en la definición de estrategias y políticas institucionales relativas a la gestión de 


datos, de la información, de las tecnologías informáticas y de telecomunicaciones, la calidad 


y los procesos, como campos complementarios, transversales y convergentes que 







ANEXO 


demandan estándares, sinergia, coherencia y visión conjunta y participar en el diseño, 


impulso y adopción de proyectos y programas institucionales potenciados con tecnologías 


de información y comunicación. 


19. Velar por el mantenimiento de la infraestructura institucional y propiciar el desarrollo de 


obras y mejoras edilicias y entender en la planificación y ejecución de las acciones necesarias 


para asegurar el eficiente funcionamiento de las dependencias del Organismo, la correcta 


prestación de los servicios básicos y del parque automotor. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Entender y gestionar el proceso de planificación, monitoreo y evaluación institucional y de los 


instrumentos programáticos estratégicos y operativos, en articulación con las distintas áreas e 


instancias institucionales para la ejecución de las actividades sustantivas del INTA. 


 


ACCIONES: 


1. Asistir a la Dirección Nacional del Organismo en el proceso de formulación del Plan 


Estratégico Institucional y coordinar la elaboración del Plan de Mediano Plazo, de los Planes 


de Centros Regionales y de Investigación y de la Estructura Programática y en el monitoreo 


y evaluación de los mismos. 


2. Coordinar estrategias con las áreas institucionales correspondientes relativas a los 


componentes identitarios (Investigación y Desarrollo y Transferencia y Extensión) y 


articuladores (vinculación tecnológica, relaciones institucionales, información y 


comunicación) para alcanzar los objetivos y resultados fijados en el Plan Estratégico 


Institucional y el Plan de Mediano Plazo. 


3. Intervenir en el proceso de fijación de prioridades y de asignación de recursos a las 


actividades sustantivas y en la planificación anual y gestión trimestral del presupuesto 


institucional destinado a las mismas, con foco en gestión por resultados. 


4. Entender en el diseño, implementación, gestión, monitoreo y evaluación de la estructura 


programática y la cartera de instrumentos del Organismo. 


5. Intervenir en el diseño y gestión de la cartera de proyectos con financiamiento 


presupuestario y participar en la gestión de la información de aquellos con financiamiento 


extrapresupuestario, en articulación con las áreas correspondientes. 


6. Coordinar la elaboración de documentos para la presentación de resultados institucionales 


y toma de decisiones estratégicas. 


7. Participar en el análisis de capacidades, recursos humanos y equipamientos estratégicos, 


temáticas emergentes y vacancias, articulando con la Coordinación Nacional de Recursos 


Humanos y Organización, la Estructura Programática y las áreas de Investigación y Desarrollo 


y Transferencia y Extensión. 
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8. Administrar el presupuesto integral de la Coordinación Nacional de Planificación, Monitoreo 


y Evaluación y definir su distribución. 


9. Participar en el diseño de sistemas integrados de información, en articulación con la 


Coordinación Nacional de Sistemas y Tecnología. 


10. Participar en la evaluación del impacto de innovaciones tecnológicas institucionales, en 


articulación con las áreas especializadas de competencia del Organismo. 


11. Coordinar funcionalmente las acciones que son propias de su competencia y 


responsabilidad, con los Asistentes de Planificación, Monitoreo y Evaluación de los Centros 


Regionales y de Investigación. 


12. Coordinar con las distintas Direcciones Nacionales Asistentes, Coordinaciones Nacionales y 


las Direcciones Generales el desarrollo de procesos transversales eficientes y eficaces que 


contribuyan al logro de los objetivos institucionales. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Coordinar las acciones de los componentes estratégicos Relaciones Institucionales y Vinculación 


Tecnológica, para la identificación de oportunidades tecnológicas y la implementación de 


distintos instrumentos de vinculación tecnológica, relaciones institucionales y protección de 


propiedad intelectual, para promover la transferencia de tecnología, la adopción de los 


conocimientos científicos y los desarrollos tecnológicos del INTA, la innovación en el Sistema 


Agrobioindustrial (SAB), la creación de empresas de base tecnológicas y la articulación del INTA 


con entidades y empresas relevantes del Sistema Agrobioindustrial (SAB), a nivel nacional e 


internacional.  


 


ACCIONES: 


1. Intervenir en la formulación de la política institucional de los componentes estratégicos, 


participando en acciones que promuevan las Relaciones Institucionales y la Vinculación y 


Transferencia de Tecnología con organismos, entidades y empresas nacionales y extranjeras 


públicas y privadas.  


2. Entender en la gestión, formulación y negociación de todo tipo de convenios con 


organizaciones públicas y privadas, no gubernamentales y empresas nacionales e 


internacionales.  


3. Intervenir en la identificación de potenciales vacancias e inversiones estratégicas aplicables 


a la ejecución de actividades que hagan al desarrollo y transferencia de tecnología, así como 


a la cooperación con organizaciones nacionales e internacionales, en pos de resultados 


estratégicos.  


4. Intervenir en la gestión de acuerdos y proyectos internacionales, impulsando las actividades 


contempladas en los mismos, a nivel de cooperación multilateral, bilateral, descentralizada, 


sur-sur y triangular.  


5. Entender en la valorización, protección y promoción de conocimientos, capacidades y 


resultados de investigación del INTA, así como en la gestión y reserva de los derechos de su 


propiedad intelectual en el marco nacional e internacional.  


6. Intervenir en el desarrollo de estrategias y acciones que faciliten y promuevan el 


funcionamiento de los Parques de Innovación Tecnológica, Incubadoras de empresas y todo 
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tipo de ámbito de innovación que involucre la articulación pública – privada y pública – 


pública, tales como clústers, polos tecnológicos, consorcios y plataformas tecnológicas.  


7. Intervenir en acciones de cooperación internacional en el marco de acuerdos 


internacionales o de interés institucional, gestionando misiones técnicas y de autoridades, 


intercambio de profesionales, recepción y envío de expertos, organización de cursos y 


seminarios en otros.  


8. Interviene en el gerenciamiento de las sociedades comerciales y otros contratos asociativos 


en los que el INTA tenga participación.  


9. Entender en el diseño y gestión de estrategias para la promoción y transferencia nacional e 


internacional de tecnologías de INTA y/o tecnologías argentinas en el campo 


agrobioindustrial. 


10. Intervenir en la implementación de “antenas tecnológicas” del INTA en el exterior, para 


contribuir a la gestión de innovaciones que permitan el acercamiento a la frontera del 


conocimiento.  


11. Entender en la captación de recursos financieros y capacidades profesionales, de origen 


nacional e internacional, para favorecer los procesos de innovación en la Institución en 


articulación con las distintas unidades y equipos de investigación de la Institución.  


12. Intervenir en el control y la coordinación del relacionamiento de las Estaciones 


Experimentales Agropecuarias y las cooperadoras.  


13. Promover la formulación y ejecución de proyectos de inversión para transferencia de 


tecnologías, requieran el uso del Fondo de Valorización Tecnológica y otras fuentes de 


financiamiento públicas o privadas.  


14. Entender en la administración y control la gestión de los derechos y obligaciones legales, 


reglamentarias, estatutarias y contractuales del INTA inherentes a las participaciones en 


sociedades de su titularidad.  


15. Asesorar y asistir a las autoridades del INTA y/o a las instituciones con las cuales se articula. 


16. Entender en la gestión administrativa y presupuestaria de los convenios y otras acciones 


dependientes de la Coordinación Nacional de Relaciones Institucionales y Vinculación 


Tecnológica. 


17. Coordinar con las distintas Direcciones Nacionales Asistentes, las Coordinaciones Nacionales 


y la Dirección General de Administración, el desarrollo de procesos transversales internos 


eficientes que permitan el normal desarrollo de las tareas institucionales, para el logro de 


sus objetivos.  
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


CONSEJO DIRECTIVO 


SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 


COORDINACIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 


ACCIONES: 


1. Elaborar, implementar y dirigir planes, políticas, normas y procedimientos de comunicación 


en línea con la estrategia del INTA y su Plan Estratégico Institucional.  


2. Coordinar espacios de definición, la priorización de temas y las acciones a comunicar a partir 


de las necesidades de los programas y proyectos acorde a las políticas institucionales.  


3. Elaborar y coordinar la gestión de la comunicación como vector de construcción, apropiación 


y visualización de la identidad institucional por parte de la sociedad.  


4. Elaborar e instrumentar la propuesta de comunicación institucional de mediano y largo plazo, 


como así también el proceso de seguimiento, monitoreo y evaluación de los procesos 


comunicacionales del INTA.  


5. Intervenir en la construcción y posicionamiento de la identidad visual institucional.  


6. Formular e implementar los protocolos de comunicación de crisis.  


7. Coordinar la generación de políticas de comunicación interna como herramienta estratégica 


para fortalecer las redes, comunidades de prácticas y conocimiento institucional, potenciar la 


cultura y el sentido de pertenencia institucional.  


8. Promover la formulación de proyectos de comunicación vinculados a áreas claves para el logro 


de la estrategia de contenidos.  


9. Formular e implementar estrategias de comunicación de la ciencia como eje estratégico de 


trabajo institucional, para contribuir con la promoción pública de las actividades y logros del 


sistema científico-técnico argentino.  


10. Planificar la producción editorial del INTA para la socialización del conocimiento en ámbitos 


científicos, técnicos, educativos e institucionales.  


11. Elaborar e implementar la gestión de contenidos relacionados con actividades, temáticas y 


actores vinculados al INTA y al sector agroalimentario argentino, en distintos soportes y 


plataformas.  


12. Elaborar la estrategia federal de actuación de la red de referentes regionales en 


comunicación institucional.  
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13. Supervisar la articulación con instituciones y actores estratégicos para fortalecer el 


accionar comunicacional del INTA.  
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


COORDINACIÓN NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 


ACCIONES: 


1. Diseñar y monitorear las acciones pertinentes para ejecutar la política de personal de 


acuerdo con los lineamientos del Plan Estratégico Institucional (PEI) y del Plan de Mediano 


Plazo (PMP) vigentes. 


2. Diseñar y aplicar políticas relativas al desarrollo, gestión y fortalecimiento de las personas 


de acuerdo con los objetivos pautados institucionalmente. 


3. Entender en la elaboración, implementación y monitoreo de programas de mejora continua 


y formación que aseguren el desarrollo del potencial humano de la Institución. 


4. Promover vinculaciones con otras organizaciones de ciencia y técnica, académicas, 


educativas y de investigación-extensión para el intercambio, cooperación y asistencia en 


materia de gestión y formación de recursos humanos. 


5. Monitorear el proceso de búsqueda, selección e integración del personal. 


6. Elaborar, implementar y monitorear programas de gestión del desempeño, remuneraciones 


e incentivos. 


7. Formular las acciones tendientes a la preservación y cuidado de las personas a través de los 


Programas de Medicina Laboral, Ambiente, Seguridad e Higiene y Prestaciones Sociales. 


8. Diseñar e implementar políticas institucionales focalizadas e inclusivas que promuevan la 


igualdad y eliminen situaciones laborales de discriminación y/o violencia en cualquiera de 


sus formas. 


9. Entender en los temas que se tratan en las Comisiones Paritarias COPIC, CYMAT y CIOT. 


10. Elaborar las estructuras organizativas que se ajusten a las prioridades estratégicas de la 


Institución y los principios de diseño organizativo. 


11. Dirigir y supervisar la base de datos del personal de la Institución, velando por el correcto 


mantenimiento de la información personal y laboral de las y los agentes. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


COORDINACIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA 


ACCIONES: 


1. Entender en la definición de estrategias y políticas institucionales relativas a la gestión de 


datos, de la información, la digitalización de procesos, de las tecnologías informáticas y de 


telecomunicaciones, como campos complementarios, transversales y convergentes que 


demandan estándares, sinergia, coherencia y visión conjunta. 


2. Entender en la elaboración y desarrollo del plan estratégico de sistemas y tecnologías de la 


información del INTA. 


3. Entender en la estipulación, planificación y coordinación de instrumentos programáticos 


orientados a la gestión eficaz y eficiente de los datos y la información como componente 


articulador del Plan Estratégico Institucional 2015- 2030. 


4. Entender en la definición integral de normativas institucionales concernientes a gestión de 


los datos y la información, la construcción de sistemas, la tecnología informática, la 


informatización y digitalización de procesos. 


5. Entender en la definición integral del esquema federal institucional para impulsar a nivel 


regional el accionar relativo a las tecnologías informáticas, la mejora de procesos, la gestión 


de los datos y la información. 


6. Coordinar acciones de articulación y relacionamiento con organismos, instituciones y 


actores nacionales e internacionales para propiciar el impulso de proyectos y el intercambio, 


la transferencia y la generación conjunta de conocimientos relativos al área de incumbencia. 


7. Asistir a las Unidades operativas del INTA en la formulación e implementación de planes de 


gestión vinculados a la integración de las tecnologías, procesos y sistemas de información. 


8. Participar en el diseño e impulso de proyectos y programas institucionales potenciados con 


tecnologías de información y comunicación (TICs). 


9. Entender en el diseño y gestión de sistemas de información y comunicación que integren las 


estrategias, procesos, herramientas y productos en los niveles nacional, regional y local. 


10. Entender en el estudio y adopción de tecnologías de la información y comunicación (TICs) 


que impulsen la innovación y el desarrollo en los territorios. 


11. Intervenir en la definición y gestión de los diversos procesos, canales y servicios de 


información e interacción con la comunidad, a fin de contribuir a la participación social. 
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12. Entender en la definición, implementación y seguimiento del sistema de seguridad de 


información del INTA.  


13. Intervenir en la definición e implementación de políticas internas de información en materia 


de la producción científico-técnica a nivel nacional, que aseguren su actualización, acceso, 


preservación e integración con repositorios y sistemas externos. 


14. Intervenir en el diseño y gestión de un sistema de Información agropecuario nacional, que 


integre distintas fuentes internas y externas. 


15. Entender en la promoción de un plan de capacitación que permita desarrollar y consolidar 


la carrera del personal informático y de sistemas dentro del organismo. 


16. Intervenir en la planificación de productos y servicios digitales, a partir de análisis de 


tendencias, evaluación de vacancias y demandas institucionales. 


17. Intervenir en el desarrollo de planes de capacitación para los agentes del organismo sobre 


las herramientas tecnológicas que se utilizan y los conceptos de seguridad Informática. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


COORDINACIÓN NACIONAL OPERATIVA 


ACCIONES: 


1. Ejecutar las decisiones tomadas por la Dirección Nacional y/o el Consejo Directivo, haciendo 


de enlace entre las diferentes áreas y unidades con la responsabilidad de que funcione como 


el modelo matricial de gestión  


2. Planificar, junto a las Direcciones Nacionales Asistentes, Coordinaciones Nacionales y 


Direcciones Generales los lineamientos y acciones para abordar los problemas y 


oportunidades identificados en el Sistema Agrobioindustrial (SAB). 


3. Propiciar vínculos y articulaciones con organismos, nacionales e internacionales, públicos y 


privados, en pos del fortalecimiento de las capacidades institucionales para el cumplimiento 


de los objetivos fijados.  


4. Entender en las articulaciones necesarias entre Centros Regionales, Programas Nacionales y 


componentes programáticos, para abordar la resolución de las iniciativas que emerjan o 


deban ejecutarse en las diferentes regiones.  


5. Velar por el mantenimiento de la infraestructura institucional y propiciar el desarrollo de 


obras y mejoras edilicias.  


6. Planificar y gestionar los servicios generales de logística, conectividad, servicios básicos, 


mantenimiento y conservación del patrimonio e instalaciones.  


7. Coordinar y supervisar el correcto estado de las instalaciones y equipamiento. 


8. Entender en la planificación y ejecución de las acciones necesarias para asegurar el eficiente 


funcionamiento de las dependencias del Organismo, la correcta prestación de los servicios 


básicos, del parque automotor y las adecuadas condiciones de seguridad e higiene.  
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MINISTERIO DE ECONOMIA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


COORDINACIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA 


COORDINACION TRANSVERSAL DE CIBERSEGURIDAD 


ACCIONES: 


1. Desarrollar, implementar y gestionar políticas de seguridad informática y de la información 


del Organismo en lineamiento con los estándares de buenas prácticas y regulaciones de 


seguridad dentro de la Administración Pública Nacional. 


2. Coordinar la implementación y gestión de controles de seguridad de la información del 


Organismo.  


3. Administrar y gestionar las acciones de monitoreo y detección proactiva de amenazas y 


vulnerabilidades, que puedan afectar el normal desarrollo de actividades desarrolladas por 


la Institución.  


4. Coordinar actividades de investigación y respuesta ante incidentes que vulneren la 


seguridad cibernética del Organismo.  


5. Controlar y administrar la evaluación, gestión y minimización de riesgos que puedan afectar 


la seguridad informática del organismo. 


6. Administrar y mantener la infraestructura de seguridad, incluyendo firewalls, sistemas de 


prevención de intrusiones (IPS) y sistemas de detección de intrusiones (IDS). 


7. Gestionar y efectuar el mantenimiento de los sistemas informáticos y redes utilizadas por 


las aplicaciones del centro de procesamiento de datos, asegurando su correcta 


configuración y actualización para mitigar riesgos de seguridad.  


8. Diseñar e implementar controles y medidas de seguridad para proteger los sistemas 


informáticos y aplicaciones utilizadas por el organismo; incluyendo autenticación, 


autorización, cifrado y detección de intrusiones.  


9. Intervenir en la evaluación y posible contratación de proveedores de servicios de tecnología, 


telecomunicaciones y sistemas de información en términos de seguridad de la información 


y el cumplimiento de los marcos normativos vigentes.  


10. Coordinar acciones de capacitación y concientización sobre ciberseguridad para los agentes 


del Organismo.  


11. Gestionar y mantener actualizados los registros y documentación de incidencias y 


actividades de seguridad.  
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12. Gestionar pruebas y testeos de posibles penetraciones en los sistemas y aplicaciones 


utilizados por el organismo, a fin de identificar vulnerabilidades y amenazas a la integridad 


de los datos, utilizando técnicas y herramientas de seguridad informática.  


13. Mantener informada a la Coordinación Nacional de Sistemas y Tecnología sobre la detección 


de amenazas, hallazgos, gestión de riesgos y la gestión de incidentes.  
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MINISTERIO DE ECONOMIA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


COORDINACIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA 


GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 


ACCIONES: 


1. Entender en la definición y planificación de sistemas de información en línea con la 


estrategia institucional, orientados a una eficiente gestión, gobernanza y seguridad de la 


información. 


2. Entender en la definición, planificación, gestión y ejecución de estrategias de sistemas de 


información que conduzcan a la mejora de procesos de gestión institucionales, promoviendo 


la digitalización y el acceso a la información para la toma de decisiones. 


3. Entender en el análisis de funcionalidades de soluciones y/o aplicaciones de software 


utilizadas, requeridas o necesarias para la institución, a fin de promover una eficiente 


gestión de los procesos y mejorar la experiencia de los usuarios, para garantizar la calidad 


del software. 


4. Entender sobre la gestión de servicios de soluciones de software implementadas analizando 


requerimientos de incidencias de fallos, cambio de funcionalidades, gestión de información 


y configuración para el correcto funcionamiento de la integración de los sistemas 


implementados escalando y brindando seguimiento a la solución del requerimiento. 


5. Entender y participar en el análisis de proyectos de implementación de soluciones de 


sistemas de información, considerando si la misma debe ser construida o puede ser 


descargada, adquirida y configurada para su implementación en el INTA. 


6. Coordinar las acciones de capacitación para los diversos agentes del organismo sobre la 


utilización y administración de los sistemas de Información gestionados por la Coordinación 


Nacional de Sistemas y Tecnología. 


7. Entender en el diseño metodológico del relevamiento de datos agropecuarios en los 


territorios para el análisis de estos y su correcta gestión para alimentar los procesos de toma 


de decisiones. 


8. Entender en la gestión, coordinación y seguimiento de proyectos diseño e implementación 


de sistemas de información, articulando con las distintas áreas del organismo los 


relevamientos, análisis funcional y diseño, con el objeto de asegurar la acción integrada de 


los procesos. 
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9. Coordinar acciones de articulación con otras instituciones u organizaciones nacionales e 


internacionales respecto del intercambio de información y apertura de datos de manera 


segura, respetando estándares y el cumplimiento de las políticas de datos abiertos y de 


confidencialidad del organismo. 


10. Participar en la definición e implementación de políticas internas de gestión de información 


en materia de producción científico-técnica, a nivel nacional, en pos de asegurar el acceso, 


actualización, preservación e integración con repositorios y sistemas externos. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN 


GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 


ACCIONES: 


1. Asistir y asesorar a la Coordinación Nacional de Planificación, Monitoreo y Evaluación en la 


formulación, implementación y actualización del Plan Estratégico Institucional, Plan de 


Mediano Plazo, Planes de Centros Regionales y de Investigación y Programas. 


2. Intervenir en el diseño, implementación y gestión de la cartera de instrumentos con 


financiación institucional. 


3. Intervenir en los procesos de fijación de prioridades y asignación de recursos en función de 


los objetivos institucionales.  


4. Participar en el análisis de las capacidades institucionales de modo de propender a la 


continuidad de líneas de trabajo existentes y el abordaje de nuevas, consideradas 


estratégicas para la institución, en coordinación con las áreas correspondientes.  


5. Intervenir en la elaboración de informes especiales para la Dirección Nacional, distintos 


niveles del Estado, organismos nacionales e internacionales. 


6. Participar en el proceso de planificación presupuestario institucional. 


7. Intervenir en la planificación operativa y presupuestario de la cartera e inversiones en el 


marco de las prioridades institucionales y los lineamientos de descentralización vigentes. 


8. Intervenir en el diseño de circuitos, gestión de la información, procedimientos de 


participación y aval institucional en convocatorias financiadas por otras instituciones, tanto 


nacionales como internacionales. 


9. Implantar buenas prácticas en los procesos de gestión y planificación. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 


GERENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 


ACCIONES: 


1. Asistir a la Coordinación Nacional de Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica en 


el diseño e implementación de la política de relacionamiento institucional del INTA a nivel 


internacional. 


2. Coordinar la formulación e implementación de las estrategias de relacionamiento 


internacional (a escala multilateral, bilateral, sur-sur y triangular). 


3. Propiciar la cooperación científico-técnica del Organismo con instituciones internacionales a 


través de la promoción, negociación y suscripción de acuerdos y convenios. 


4. Asistir a la Coordinación Nacional de Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica en 


el análisis, elaboración de propuestas y definición de estrategias y acuerdos interinstitucionales 


en el ámbito internacional. 


5. Implementar el relacionamiento de alcance supranacional mediante los instrumentos 


normativos y legales correspondientes (programas, proyectos extrapresupuestarios, convenios, 


protocolos especiales, redes, etc.) 


6. Entender en las actividades de comunicación institucional de relevancia internacional. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 


GERENCIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 


ACCIONES: 


1. Asistir a la Coordinación Nacional de Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica en 


el diseño e implementación de la política de relacionamiento institucional del INTA a nivel 


nacional. 


2. Coordinar la formulación e implementación de las estrategias de relacionamiento de las 


distintas áreas sustantivas del Organismo. 


3. Coordinar la articulación institucional con los organismos del Sistema Nacional de Ciencia, 


Tecnología e Innovación (SNCTI), con organizaciones del sector agrobioindustrial (SAB), y otros 


actores del sector. 


4. Asistir a la Coordinación Nacional de Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica en 


el análisis y propuesta de estrategias de relacionamiento y/o arreglos interinstitucionales en el 


ámbito nacional, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 


5. Instrumentar el relacionamiento de alcance nacional, mediante los instrumentos normativos 


y legales correspondientes (programas, proyectos, convenios, protocolos especiales, redes, 


etc.). 


6. Entender en la comunicación de las acciones institucionales de la Coordinación Nacional de 


Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica, relacionadas con el componente 


estratégico de Relaciones Institucionales, y en articulación con la Coordinación Nacional de 


Comunicación Institucional. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 


GERENCIA DE GESTIÓN DE CONVENIOS 


ACCIONES: 


1. Conducir la negociación y gestión de los Convenios de Vinculación Tecnológica Nacionales y 


realizar el monitoreo y seguimiento de su cumplimiento. 


2. Elaborar informes para la Coordinación Nacional de Relaciones Institucionales y Vinculación 


Tecnológica, sobre los resultados parciales y definitivos del control de gestión de los Convenios 


de Vinculación Tecnológica. 


3. Desarrollar modelos de Convenios de Vinculación Tecnológica, de acuerdo con las 


necesidades y la experiencia nacional e internacional en la materia. 


4. Coordinar, conjuntamente con las áreas de la Coordinación Nacional de Relaciones 


Institucionales y Vinculación Tecnológica y los responsables de proyectos y programas, la 


realización de los análisis de factibilidad técnica, económica y financiera de los Convenios de 


Vinculación Tecnológica. 


5. Asesorar en la gestión de los convenios de ámbito regional. 


6. Propiciar el desarrollo de medidas y acciones tendientes al resguardo de la información y 


documentación correspondiente a los Convenios de Vinculación Tecnológica de ámbito 


nacional. 


7. Conducir y publicar el Catálogo de Variedades Vegetales del INTA y de otros productos INTA, 


como estrategia de difusión y oferta de las tecnologías obtenidas por el INTA. 


8. Administrar el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC), Sistema de Procesos de Convenios 


de VT y/o el sistema que en el futuro lo reemplace. 


9. Gestionar el Sistema de Gestión de Convenios “SIGEC” y el Sistema de Procesos de Convenios 


de VT y/o el sistema que en el futuro lo reemplace, para convenios de vinculación tecnológica y 


aquellos que involucren resguardo de información, transferencia de materiales, acuerdos de co-


propiedad y Solicitudes de Autorización de Registros de propiedad intelectual (SAR). 


10. Proponer y coordinar la capacitación de los usuarios internos de las unidades en relación con 


los temas de su competencia. 


11. Capacitar a los Asistentes Regionales de Vinculación Tecnológica, en la negociación y gestión 


de los convenios de ámbito regional. 


12. Planificar y administrar los recursos patrimoniales y presupuestarios afectados a la gerencia. 
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13. Participar en la gestión de solicitudes de liberación al medio de organismos genéticamente 


modificados (OGM) ante los organismos regulatorios nacionales que correspondan. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


COORDINACIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 


GERENCIA DE GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 


ACCIONES: 


1. Gestionar los instrumentos de vinculación tecnológica en aquellos ámbitos de innovación que 


involucren de nuevas formas de articulación pública – privada y pública – pública, tales como 


clústers, polos tecnológicos, consorcios, plataformas tecnológicas, incubadoras, nodos de 


innovación, y empresas de base tecnológica. 


2. Entender en la actualización de la reglamentación y procedimientos de evaluación y selección 


de proyectos para la culminación de tecnologías para su transferencia a empresas. 


3. Asistir a la Coordinación Nacional de Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica en 


la implementación de los proyectos asociados a los nodos de innovación, parques y polos 


tecnológicos, plataformas, clústers y todo tipo de organización asociada a la gestión de la 


estrategia de transferencia de tecnología del INTA. 


4. Entender el gerenciamiento de contratos asociativos y/o sociedades comerciales en los que 


el Organismo se encuentre involucrado  


5. Coordinar los instrumentos programáticos vinculados con el relevamiento sistemático de 


tecnologías y la promoción de procesos de innovación. 


6. Gestionar los instrumentos de vinculación tecnológica en aquellos ámbitos de innovación que 


involucren de nuevas formas de articulación pública – privada y pública – pública, tales como 


clústers, polos tecnológicos, consorcios, plataformas tecnológicas, incubadoras, nodos de 


innovación, y empresas de base tecnológica. 


7. Planificar y administrar los recursos patrimoniales y presupuestarios afectados a la gerencia. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


COORDINACIÓN NACIONAL OPERATIVA 


GERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS 


ACCIONES: 


1. Asegurar el abastecimiento de insumos consumibles para los edificios con asiento en la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires mediante la planificación, impulso de los 


procedimientos y acciones correspondientes. 


2. Gestionar los contratos de servicios tercerizados (fumigación, servicio de limpieza 


general, limpieza especializada de tanques y mantenimiento de equipos dispensadores 


de agua), garantizando la continuidad operativa, los estándares de higiene y seguridad, 


la optimización de los costos asociados. 


3. Controlar la ejecución de tareas de los servicios tercerizados. 


4. Gestionar, a nivel nacional, los contratos de aseguramiento contra siniestros vinculados 


con la operatoria institucional. 


5. Dirigir el servicio de recepción en los edificios a su cargo mediante el registro y control 


de ingreso y salida de visitantes. 


6. Coordinar los servicios de cadetería, traslado de documentación y choferes para el 


traslado de funcionarios. 


7. Gerenciar la gestión de flota vehicular. 


8. Planificar la renovación de la flota vehicular e instar el procedimiento de disposición de 


unidades al final de su vida útil. 


9. Organizar el uso de los espacios de estacionamiento. 


10. Gestionar y administrar la documentación aduanera y comercial en el ámbito del 


comercio exterior (facturas, manifiestos de carga, certificados de origen y declaraciones 


aduaneras) a efectos de dotar de eficiencia y eficacia a la operatoria del organismo. 


11. Coordinar la gestión de los correspondientes Certificados del ROECyT (Registro de 


Organismos y Entidades Científicas y Tecnológicas) y las correspondientes 


certificaciones y/o declaraciones según la normativa vigente.  


12. Supervisar los procesos de importación y exportación estableciendo cronogramas, rutas 


de transporte y demás acciones de coordinación con proveedores y agentes logísticos. 
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13. Desarrollar sistemas de control y seguimiento de operaciones internacionales para 


garantizar la trazabilidad de los insumos y el cumplimiento de los plazos establecidos. 


14. Mantener actualizada la información en materia regulatoria aduanera, tratados 


comerciales y regulaciones internacionales. 


15. Diseñar estrategias y protocolos para gestionar incidencias en el ámbito del comercio 


exterior. 


16. Ejercer la gestión de proveedores, agentes aduaneros y transportistas con el objetivo de 


obtener términos y condiciones competitivas para el organismo con estricta observancia 


de las regulaciones aplicables. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


COORDINACIÓN NACIONAL OPERATIVA 


GERENCIA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS 


COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE FLOTA VEHICULAR 


ACCIONES: 


1. Administrar, controlar y optimizar el uso de la flota. 


2. Gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de la flota local. 


3. Implementar estrategias de reducción de costos operativos. 


4. Ejercer el control del uso y desarrollo del sistema de gestión vehicular y capacitar a los 


usuarios al respecto en el ámbito nacional. 


5. Asistir a la gerencia en materia de gestión de seguros y siniestros en el ámbito de su 


competencia. 


6. Organizar y controlar el uso de los espacios de estacionamiento. 


7. Informar sobre el cumplimiento e infracción de las normativas de tránsito y demás 


regulaciones aplicables a los vehículos. 


8. Velar por la actualización del parque vehicular, su renovación y disposición de unidades 


al final de su vida útil. 


9. Gestionar la registración pública de los vehículos ante los registros competentes. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


DIRECCIÓN NACIONAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


GERENCIA COMPRAS  


ACCIONES: 


1. Conducir y coordinar la gestión de compras y contrataciones de las Unidades de la Sede 


Central.  


2. Coordinar la formulación y el seguimiento del Plan Anual de Compras y Contrataciones 


del Organismo, conforme la normativa vigente.  


3. Colaborar a la definición de políticas Institucionales de compras y abastecimiento, de 


acuerdo con el Plan Anual de Compras y Contrataciones del Organismo y la normativa 


vigente.  


4. Efectuar las verificaciones necesarias y propiciar las autorizaciones y/o adjudicaciones 


en todas las contrataciones de bienes y servicios en las que tenga intervención la 


Dirección Nacional y/o Consejo Directivo.  


5. Participar en la confección y actualización del Pliego Único de Bases y Condiciones 


Generales y Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, según tipo de demanda.  


6. Promover el abastecimiento de bienes y servicios para todas las Unidades de Sede 


Central.  


7. Administrar los sitios relacionados al registro de Proveedores y la publicación de 


Contrataciones de la Institución.  


8. Generar información relevante y oportuna para la toma de decisiones dentro del ámbito 


de su competencia.  


9. Asistir a las distintas unidades del Organismo en temas vinculados a su área de 


incumbencia.  


10. Promover el seguimiento y/o monitoreo de la gestión de compras y contrataciones de 


las Unidades Descentralizadas.  


11. Entender en la gestión de compras a nivel institucional, limitándose, en mayor medida, 


a gestionar las compras de la Sede Central.  
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ANEXO 


MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


CONSEJO DIRECTIVO 


SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Ejercer la coordinación técnica transversal en el ámbito de la gestión de los recursos humanos, 


materiales y financieros, mediante la asistencia y rectoría técnica a las dependencias de la 


Dirección General de Administración y de la Coordinación Nacional de Recursos Humanos y 


Organización, Coordinación Nacional Operativa, Coordinación Nacional de Sistemas y 


Tecnología y Coordinación Nacional de Comunicación Institucional con el objetivo de asegurar 


el cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos por el Consejo Directivo en 


ejercicio de sus facultades de organización y racionalización de los servicios, gestión 


presupuestaria, ejercicio de la capacidad jurídica plena y vinculación con entidades públicas y 


privadas establecidas en el Decreto-Ley N° 21.680/56, ratificado por Ley N° 14.467, texto 


ordenado año 1961 y sus normas modificatorias, y en la reglamentación dispuesta por el Decreto 


N° 287/86.  


 


ACCIONES: 


1. Coordinar la tramitación de los procesos administrativos vinculados con la gestión de los 


recursos humanos, financieros y materiales mediante la fijación de estándares de actuación, 


buenas prácticas y recomendaciones. 


2. Intervenir en la formulación y ejecución del presupuesto institucional mediante 


recomendaciones o instrucciones técnicas en el marco de la coordinación de las acciones de 


las dependencias involucradas en dichos procesos. 


3. Evaluar técnicamente los proyectos o anteproyectos que se eleven a la consideración del 


Consejo Directivo en materia presupuestaria. 


4. Supervisar la gestión de compras y contrataciones en lo relativo a la planificación, 


programación y ejecución de los procesos, asistiendo a las dependencias involucradas en su 


tramitación mediate criterios y estándares de actuación. 


5. Evaluar la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos desde la óptica de la mejora 


continua de procesos y proponer las modificaciones o actualizaciones correspondientes 


tendiendo a la simplificación de los procesos y la desconcentración operativa. 
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6. Evaluar la adopción de nuevas tecnologías y prácticas innovadoras que tornen más eficiente 


la gestión administrativa en el marco de la mejora continua de procesos y la modernización 


del Estado. 


7. Propiciar la implementación de mecanismos para la prevención de irregularidades. 


8. Asistir a las dependencias del organismo en la vinculación interinstitucional que demande la 


afectación de recursos humanos y/o materiales, mediante la formulación de 


recomendaciones o instrucciones para el perfeccionamiento de tales iniciativas en el marco 


de los objetivos establecidos en las políticas institucionales. 


9. Asesorar al Consejo Directivo en la definición de los criterios y modalidades de la 


comunicación institucional y asistir a las autoridades habilitadas al efecto. 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 


SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 


CONSEJO DIRECTIVO 


SECRETARÍA EJECUTIVA 


RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 


Asistir al Consejo Directivo en el desempeño de sus funciones y el despacho de los asuntos 


sometidos a su consideración, disponiendo las acciones pertinentes para su observancia y 


cumplimiento; coordinar el funcionamiento de los despachos de la Presidencia y 


Vicepresidencia; asistir y asesorar a los Consejos de Centros Regionales y de Investigación y sus 


dependencias en su funcionamiento y gestión administrativa; entender en la gestión del 


Programa de Integridad y Transparencia Institucional y en las incidencias de los procedimientos 


disciplinarios por imposibilidad del titular de la Unidad de Sumarios Administrativos; gestionar 


las relaciones y comunicación de las autoridades del organismo con funcionarios de otras 


jurisdicciones o entidades públicas y/o personas humanas o jurídicas privadas, nacionales o 


extranjeras; planificar, ejecutar, monitorear y evaluar las acciones relativas al área jurídica, 


tendiente al logro de los objetivos institucionales. 


 


ACCIONES: 


1. Asistir al Consejo Directivo, a la Presidencia y Vicepresidencia, en su funcionamiento 


administrativo, jurídico y operativo. 


2. Convocar a los consejeros y demás funcionarios para las reuniones ordinarias y 


extraordinarias del Consejo Directivo y las diversas comisiones formadas en su ámbito. 


3. Redactar y comunicar el orden del día de las convocatorias ordinarias y extraordinarias del 


Consejo Directivo e intervenir como secretario de actas en las reuniones del cuerpo 


colegiado. 


4. Dirigir las tareas y procedimientos administrativos, legales, técnicos y logísticos necesarios 


para la realización de las reuniones del Consejo Directivo y la designación de sus miembros 


ante el PODER EJECUTIVO NACIONAL, articulando con las distintas entidades privadas y 


organismos públicos del ESTADO NACIONAL con representación en el cuerpo colegiado. 


5. Coordinar el despacho del Consejo Directivo, Presidencia y Vicepresidencia para la emisión 


y registro de las actas, actos administrativos y demás instrumentos vinculados con la 


documentación de sus decisiones. 


6. Comunicar a las dependencias del organismo que correspondieren las resoluciones del 


Consejo Directivo, Presidencia y Vicepresidencia, difundirlas mediante su incorporación al 
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digesto institucional y cumplir con su publicación oficial cuando no estuviere encomendada 


a otra área institucional en función de la materia. 


7. Intervenir en los trámites administrativos vinculados con la movilidad, viáticos y licencias de 


los miembros del Consejo Directivo. 


8. Asesorar y asistir a los Consejos de Centros Regionales y de Investigación en los aspectos 


vinculados con el funcionamiento de sus cuerpos colegiados y los procedimientos de 


designación de sus miembros en el marco de la reglamentación correspondiente. 


9. Convocar las reuniones de Presidentes de Consejos de Centros Regionales y de Investigación 


con el Consejo Directivo y la Dirección Nacional y coordinar las acciones pertinentes para tal 


cometido, en función del cronograma fijado anualmente. 


10. Encomendar a la Dirección Nacional y/o a las dependencias que correspondan en función 


de las instrucciones del Consejo Directivo, Presidencia y Vicepresidencia, que dispongan lo 


necesario para el cumplimiento de sus resoluciones o requerimientos. 


11. Ejercer la función de autoridad de aplicación del Programa de Integridad y Transparencia 


Institucional. 


12. Entender en los requerimientos de acceso a la información pública previstos en la Ley N° 


27.275. 


13. Entender en las incidencias de los sumarios administrativos que reglamentariamente 


correspondan cuando el titular de la Unidad de Sumarios Administrativos se encontrare 


impedido de intervenir. 


14. Intervenir en la gestión administrativa vinculada con el desempeño de la titular de la Unidad 


de Sumarios Administrativos. 


15. Supervisar la gestión de ceremonial, protocolo y relaciones públicas velando por el 


resguardo del interés institucional en la vinculación entre las distintas autoridades del 


organismo con funcionarios de otras jurisdicciones o entidades públicas y/o personas 


humanas o jurídicas privadas, nacionales o extranjeras. 


16. Intervenir, jurídicamente en los trámites elevados para aprobación del Consejo Directivo y 


Dirección Nacional.  


17. Entender en los asuntos institucionales, de carácter jurídico, brindando respaldo legal al 


Organismo en cuestiones de su competencia.  


18. Elaborar la documentación oficial que se eleva a la Dirección Nacional y Consejo Directivo 


(Notas, Memorándums, Circulares, Disposiciones, Informes y Elevaciones), para su 


tratamiento. 
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DEPARTAMENTO


COORDINACIÓN  
NACIONAL


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN 
TRANSVERSAL


GERENCIA TIPO B


COORDINACIÓN


SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA


COORDINACIÓN NACIONAL 
DE COMUNICACIÓN


INSTITUCIONAL
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COORDINACIÓN NACIONAL 
DE RECURSOS HUMANOS Y 


ORGANIZACIÓN


COORDINACIÓN NACIONAL 
DE  SISTEMAS Y 


TECNOLOGÍA


COORDINACIÓN NACIONAL 
OPERATIVA


GERENCIA DE
PRESUPUESTO Y 


FINANZAS


GERENCIA DE
COMPRAS


GERENCIA DE
LIQUIDACIÓN DE 


HABERES, ASISTENCIA Y 
MEJORA A LA


ADMINISTRACIÓN


DEPARTAMENTO DE 
PATRIMONIO


GERENCIA  DE
CONTABILIDAD,  


GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Y PATRIMONIO


DEPARTAMENTO


COORDINACIÓN  
NACIONAL


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN 
TRANSVERSAL


GERENCIA TIPO B


COORDINACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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GERENCIA DE
ASUNTOS CONTENCIOSOS 


Y OFICIOS


GERENCIA DE 
DICTÁMENTES Y 


ASESORAMIENTO LEGAL


COORDINACIÓN TRANSVERSAL 
DE ASISTENCIA 


ADMNISTRATIVA DE 
PRESIDENCIA Y 


VICEPRESIDENCIA


COORDINACIÓN TRANSVERSAL 
DE CEREMONIAL, PROTOCOLO 


Y RELACIONES PÚBLICAS


COORDINACIÓN TRANSVERSAL 
DE PROCEDIMIENTOS Y 


GESTIÓN ADMINISTRATIVA


COORDINACIÓN TRANSVERSAL 
DE PROGRAMA DE 


INTEGRIDAD Y 
TRANSPARENCIA 


INSTITUCIONAL DEL INTA


DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS


DEPARTAMENTO DE
MESA DE ENTRADAS, 
SALIDAS Y ARCHIVO


COORDINACIÓN TRANSVERSAL 
DE GESTIÓN Y GUARDA 


DOCUMENTAL, MESA DE 
ENTRADAS Y SALIDAS


DEPARTAMENTO


COORDINACIÓN  
NACIONAL


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN 
TRANSVERSAL


GERENCIA TIPO B


COORDINACIÓN


SECRETARÍA EJECUTIVA
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DEPARTAMENTO


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN 
TRANSVERSAL


GERENCIA TIPO B


COORDINACIÓN


COORDINACIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN, MONITOREO 
Y EVALUACIÓN


GERENCIA DE 
MONITOREO Y 
EVALUACIÓN


GERENCIA DE
PLANIFICACIÓN
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GERENCIA DE 
GESTIÓN DE CONVENIOS


GERENCIA DE 
COOPERACIÓN 


INTERNACIONAL


GERENCIA DE 
RELACIONES 


INSTITUCIONALES


GERENCIA DE 
GESTIÓN DE LA 
INNOVACIÓN


COORDINACIÓN DE 
VALORIZACIÓN 
ECONÓMICA DE 
TECNOLOGÍAS


GERENCIA DE 
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DEPARTAMENTO


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN 
TRANSVERSAL


GERENCIA TIPO B


COORDINACIÓN


COORDINACIÓN NACIONAL DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN TECNOLÓGICA
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DEPARTAMENTO


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN 
TRANSVERSAL


GERENCIA TIPO B


COORDINACIÓN


COORDINACIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL


GERENCIA DE 
CONTENIDOS 
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EDITORIALES


GERENCIA DE 
PRODUCCIÓN 
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DEPARTAMENTO


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN 
TRANSVERSAL
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ORGANIZACIÓN


GERENCIA DE
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ORGANIZACIONAL


GERENCIA DE 
DISEÑO 
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SELECCIÓN Y 
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GERENCIA DE
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GERENCIA DE
FORMACIÓN Y 


CAPACITACIÓN
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DEPARTAMENTO


GERENCIA TIPO A
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GERENCIA TIPO B


COORDINACIÓN
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INFORMACIÓN
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DEPARTAMENTO


GERENCIA TIPO A


COORDINACIÓN 
TRANSVERSAL


GERENCIA TIPO B


COORDINACIÓN


COORDINACIÓN NACIONAL OPERATIVA
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